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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO 

N° 011-2023-OCI/MPP/0453-SOO 
  

“RETRASO DE PAGO A PROVEEDORES POR COMPRAS POR ACUERDOS MARCO” 

 
I. ORIGEN  
 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional (OCI) de 
la Municipalidad Provincial de Paita, servicio que ha sido registrado en el Sistema de Control 
Gubernamental – SCG con la orden de servicio n.° 0453-2-2023-22, en el marco de lo previsto en la 
Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobada mediante Resolución 
de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022.  

 
II. SITUACIONES ADVERSAS  

 
De la información y documentación relacionada con la adquisición de bienes en el periodo de 2019 al 
2022, por parte de la Municipalidad Provincial de Paita a través de catálogos electrónicos de Acuerdos 
Marco, se ha identificado una (1) situación adversa que amerita la adopción de acciones para asegurar 

la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de las adquisiciones que realiza la 
Entidad.  
   
La situación adversa identificada se expone a continuación: 
 

1. RETRASO EN PAGO A PROVEEDORES POR COMPRAS EFECTUADAS A TRAVÉS DE 
CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO EN EL PERIODO DE 2019 AL 2022, 
PODRÍA GENERAR POSIBLE PAGO DE INTERESES LEGALES Y AFECTE LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL. 
 
La Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, puso de 
conocimiento a este Órgano de Control Institucional (OCI) que la Municipalidad Provincial de Paita, 
en adelante la “Entidad” mantiene deudas de pago por compras realizadas en el periodo de 2019 
al 2022, a través de los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco; con la finalidad de que este 
OCI efectúe las acciones correspondientes, de conformidad a lo dispuesto con el numeral 8.11 de 
la Directiva n.° 007-2017-OSCE/CD – “Disposiciones Aplicables a los catálogos electrónicos de 
Acuerdos Marco”, a continuación se muestra los oficios de notificación:  

 
Cuadro n.° 1 

Oficios de notificación 

N° DOCUMENTO FECHA PROVEEDOR  

1 Oficio n.° 003075-2022-PERÚ COMPRAS-DAM 28/06/2022 DISTRIBUIDORA METAL E.I.R.L. 

2 Oficio n.° 000736-2023-PERÚ COMPRAS-DAM 13/02/2023 GRUPO FAMTEC E.I.R.L. 

3 Oficio n.° 000737-2023-PERÚ COMPRAS-DAM 13/02/2023 GRUPO Mafreka E.I.R.L. 

4 Oficio n.° 003291-2022-PERÚ COMPRAS-DAM  15/07/2022 COMPAÑÍA SANTA ELENA S.C.R.L 

5 Oficio n.° 006550-2022-PERÚ COMPRAS-DAM 27/12/2022 INGGENIUS TECNOLOGIC S.A.C. 

6 Oficio n.° 005827-2022-PERÚ COMPRAS-DAM 28/10/2022 ACEVEDO CARRION NELSON FREDDY 

7 Oficio n.° 006537-2022-PERÚ COMPRAS-DAM  27/12/2022 LC GRUPO S.A.C. 

8 Oficio n.° 006573-2022-PERU COMPRAS-DAM 27/12/2022 
Servicio de Construcción y Limpieza 
E.I.R.L. 

Fuente: Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS. 

Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 
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De la revisión a la página web de PERÚ COMPRAS, denominado buscador de órdenes de 
compras, en el link https://www.catalogos.perucompras.gob.pe/ConsultaOrdenesPub#, se 
identificó el listado de las contrataciones que contienen el registro de las Órdenes de Compra 
impagadas, notificadas por la Dirección de Acuerdos marco de la Central de Compras           
Públicas – PERÚ COMPRAS, tal como se evidencia en el anexo 1, habiéndose seleccionado una 

muestra de los proveedores que tiene pagos pendientes, los cuales se comentan a continuación: 
 
1. DISTRIBUIDORA METAL E.I.R.L 

 
Con la orden de compra n.° 12-2019 de 29 de enero de 2019, la Entidad adquirió diez (10) 
tóner de color negro, a través de los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco a la empresa 
DISTRIBUIDORA METAL E.I.R.L por el importe de S/ 3 520,29, la misma que a la emisión del 
informe se mantiene pendiente de pago a pesar de que dicha situación fue advertida por la 
Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS a la 
Entidad a través del oficio n.° 2347-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 27 de abril de 2022.  
 
Siendo que, la Entidad no cumplió con presentar los motivos del retraso de pago al proveedor 
ante la Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS en 
el plazo otorgado, esta notifica a este OCI mediante oficio n.° 003075-2022-PERÚ COMPRA-
DAM de 28 de junio de 2022.  
 
En el marco de lo notificado por la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, este OCI 
mediante oficio n.° 585-2022-MPP/OCI de 8 de agosto de 2022, solicitó información a la 
subgerencia de Tesorería respecto al atraso en el pago a la empresa en mención.  
 
Al respecto con informe n.° 370-2022/MPP/GAF-SGT de 8 de septiembre de 2022, la 
subgerencia de Tesorería indicó lo siguiente:  
 

“(…) Que, se ha verificado el SIAF-SP N° 0090 por concepto de  compras realizadas a través del 
Catálogo Electrónico Perú Compras del Acuerdo Marco IM-CE-2018-A correspondiente a la Orden 

de Compra -260211-2019, al proveedor DISTRIBUIDORA METAL E.I.R.L donde se visualiza la 
anulación del devengado y giro por el monto de S/ 3,520.29 soles 
 
Asimismo, según consulta SIAF-SP año 2021 y año 2022 no existe Afectación Presupuestal para 
realizar dicho pago. (…) ” 

 
Sobre el particular, es de indicar que, si bien la Entidad mediante expediente SIAF 90-2019, el 
30 de enero de 2019 inició el proceso de pago al mencionado proveedor por el monto de            
S/ 3 520,29; posteriormente el 1 de octubre de 2019, se realizó la anulación del girado, seguido 
de la anulación de la fase de devengado el 31 de diciembre de 2019.  
 
Con el fin de actualizar la información respecto a la deuda con el proveedor en mención, con 
oficio n.° 69-2023-MDP/OCI de 16 de enero de 2023, esta OCI solicitó a la subgerencia de 

Tesorería información de la DISTRIBUIDORA METAL E.I.R.L., respecto de la deuda que 
contrajo la Entidad.   
 
Al respecto, con informe n.° 027-2023-MPP/GAF-SGT de 23 de enero de 2023, la subgerencia 
de Tesorería informa que, hasta la fecha de la emisión de su informe la Entidad no ha cumplido 
con el pago del proveedor. 
 
 
 

 

https://www.catalogos.perucompras.gob.pe/ConsultaOrdenesPub
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2. Grupo FAMTEC E.I.R.L. 
 
Con oficio n.° 000736-2023-PERÚ COMPRAS-DAM, de 13 de febrero de 2023, la Dirección 
de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas de PERÚ COMPRAS, notifica a esta 
OCI, informe sobre el estado de pago de proveedores IM-CE-2020-1 GRUPO FAMTEC 

E.I.R.L., con orden de compra n.° 145-2020 de 24 de julio de 2020, con la que adquirió cinco 
(5) baterías para vehículos terrestres, por el monto de S/ 1 786,52, a través de los catálogos 
electrónicos de Acuerdos Marco.  

 
De la consulta en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas del registro SIAF n.°                         
2989-2020, vinculada a la orden de compra n° 145-2020 se pudo verificar que, mediante el 
registro de la fase de compromiso mensual el 24 de julio de 2020 se inició el proceso de pago 
hasta la fase del devengado con fecha 30 de julio de 2020, posteriormente el 31 de diciembre 
procedieron a generar la rebaja del devengado, tal como se muestra a continuación: 
 

Imagen n.° 1 
Registro SIAF 2989-2020 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Fuente: Portal del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Con oficio n.° 197-2023-MPP/OCI de 21 de febrero de 2023, este OCI, solicitó a la Gerencia 
Municipal de la Entidad, información respecto a la deuda pendiente de pago que sostiene con 
el proveedor en mención, pero hasta el cierre del presente no se ha obtenido respuesta alguna.  
 
Por lo antes expuesto, se puede observar que la Entidad aún mantiene deuda con el GRUPO 
FAMTEC E.I.R.L., pese a que fue notificada por el Director de la Dirección de Acuerdos Marco 
de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, el señor Yonnel Omar Sante Villegas, 
mediante oficio n.° 000489-2023-PERÚ COMPRAS-DAM de 31 de enero de 2023. 
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3. GRUPO Mafreka E.I.R.L 
 
La Entidad, mediante oficio n.° 000487-2023-PERÚ COMPRAS-DAM de 31 de enero de 2023 
fue notificada por el señor Yonnel Omar Sante Villegas, Director de la Dirección de Acuerdos 
Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, por el estado de pago al 

proveedor IM-CE-2021-1 GRUPO Mafreka E.I.R.L., en la misma otorga siete (7) días hábiles 
para informar los motivos e inconvenientes que causaron la demora de su obligación. 
  
Con oficio n.° 000737-2023-PERÚ COMPRAS-DAM de 13 de febrero de 2023, se le comunica 
al OCI el atraso por parte de la Entidad en dar respuesta de los motivos por los que no se ha 
procedido con el pago al proveedor en mención.  
 
De acuerdo a la información recibida, la Entidad mediante la orden de compra n.° 386-2020 de 
26 de noviembre de 2020 adquirió 6 baterías para vehículos terrestres, por el monto de               
S/ 2 642,96, siendo formalizada por medio de la orden de compra electrónica                        
OCAM-2020-301566-321-0 el 30 de noviembre de 2020. 
 
De la consulta en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas del registro SIAF n.°  
5300-2020, vinculada a la orden de compra n° 386-2020 se pudo verificar que, se generó la 
obligación de pago con el proveedor, mediante el registro de la fase de devengado el 11 de 
diciembre de 2020, posteriormente anulada el 31 de diciembre de 2020, tal como se muestra 
a continuación:  
 

Imagen n.° 2 
Registro SIAF 5300-2020 

 

Fuente: Portal del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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Con oficio n.° 197-2023-MPP/OCI de 21 de febrero de 2023, este OCI solicitó a la Gerencia 
Municipal de la Entidad, información respecto a la deuda pendiente de pago que sostiene con 
el proveedor, no obstante hasta el cierre del presente informe no se ha recibido la información 
solicitada. 

 

Cabe mencionar que, de acuerdo al buscador de Perú Compras, la orden de compra 
electrónica OCAM-2020-301566-321-0 de 30 de noviembre de 2020, figura en el estado de 
entrega con: “entregada con conformidad retrasada”, tal como se muestra a continuación:  
 

Imagen n.° 3 
OCAM-2020-301566-321-1 

Fuente: Buscador de órdenes de compra de PERÚ COMPRAS. 

 
Hasta el cierre del presente informe la Entidad no ha cumplido con la obligación de pago que 
se generó por la adquisición de seis (6) baterías para vehículos terrestres a través de los 
catálogos electrónicos de Acuerdos Marco.   
 

4. COMPAÑÍA SANTA ELENA S.C.R.L. 
 
La Entidad mediante la orden de compra n.° 109-2021 de 10 de junio de 2021 adquirió 15 
neumáticos para vehículos pesados por el monto de S/ 28 780,20, formalizando la compra el 
10 de junio de 2021 mediante la orden de compra electrónica OCAM-2021-301566-41-1. 
 
Con oficio n.° 003291-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 15 de julio de 2022, el director de la 
Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, informó 
que la Entidad adeuda un saldo por la orden de compra electrónica 2021-301566-41-0, por el 
importe de S/ 18 780,20.  
 
En el marco de lo comunicado por la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, este 
OCI mediante oficio n.° 584-2022-MPP/OCI de 10 de agosto de 2022, solicitó información a la 
subgerencia de Tesorería, respecto a las acciones ejercidas por la deuda que la Entidad 
contrajo con la COMPAÑÍA SANTA ELENA S.C.R.L.  
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Al respecto, con informe n.° 368-2022/MPP/GAF-SGT de 08 de septiembre de 2022, el 
subgerente de Tesorería, el Lic. Edwin Neira Quinde indicó lo siguiente:  
 

“(…) Que, se ha verificado el SIAF-SP N° 3359 correspondiente a la orden de compra OCAM-2021-

301566-41-0 a través de Catálogos Electrónicos (Perú Compra), al proveedor COMPAÑÍA SANTA 

ELENA SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA donde se ha realizado el 
pago de S/ 10 000.00 soles y se visualiza la rebaja del devengado por el monto de S/ 18 780,20 
soles. 
 
(…) Según consulta SIAF-SP año 2022 no existe Afectación Presupuestal para realizar dicho pago  

(…)” 
 

Sobre el particular es de indicar que, el pago parcial que la subgerencia de Tesorería menciona, 
fue ejecutado con el comprobante de pago n.° 11686 de 31 de diciembre de 2021, por el monto 
de S/ 10 000,00. 
 
Con el fin de actualizar la información respecto a la deuda con el proveedor en mención, con 
oficio n.° 70-2023-MDP/OCI de 16 de enero de 2023, esta OCI solicitó a la subgerencia de 

Tesorería información del proveedor en mención.  
 
Con informe n.° 027-2023-MPP/GAF-SGT de 23 de enero de 2023, la subgerencia de 
Tesorería informa que, con SIAF n.° 9171-2022 se registra el compromiso mensual el 28 de 
diciembre de 2022, por reconocimiento de deuda por el monto de S/ 18 780,20, aprobada 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 503-2022-MPP de 14 de diciembre de 2022. 
Pese a ello la Entidad no ha cumplido con ejecutar lo dispuesto en el acto resolutivo.  
 

5. INGGENIUS TECNOLOGIC S.A.C. 
 
Con orden de compra n.° 400-2021 de 6 de diciembre de 2021, la entidad adquirió una (1) 
impresora multifuncional de inyección por el monto de S/ 1 401,57 mediante los catálogos 
electrónicos de Acuerdos Marco, formalizando la adquisición en la misma fecha, mediante la 
orden de compra electrónica OCAM-2021-301566-117-1.  
 
De la consulta en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas del registro SIAF n.° 
7658-2021, vinculada a la orden de compra en mención, se pudo verificar que, se inicia el 
proceso de pago con el compromiso mensual por el monto de S/ 1 401,57 el 06 de diciembre 
de 2021, precisando que es la única fase que se encuentra registrada y aprobada, tal como se 
muestra a continuación:  
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Imagen n.° 4 
Registro SIAF 7658-2021 

Fuente: Portal del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Posteriormente, el señor Yonel Omar Sante Villegas, Director de la Dirección de Acuerdos 
Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, mediante oficio n.° 03993-2022-
PERÚ COMPRAS-DAM,  le hizo llegar a la subgerencia de Logística la deuda que mantiene la 
entidad con el proveedor INGGENIUS TECNOLOGIC S.A.C., por lo que se les solicitó que en 
un plazo no mayor a siete (7) días hábiles este responda los motivos de su incumplimiento ; 
motivo por el cual habiéndose cumplido el plazo sin obtener respuesta de la Entidad 
procedieron a comunicar a este OCI con oficio n.° 006550-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 27 
de diciembre de 2022.  
 
En el marco de lo notificado por la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, este OCI 
emitió el oficio n.° 015-2023-MPP/OCI de 6 de enero de 2023 con el cual solicitó a la Gerencia 
Municipal información respecto a la deuda pendiente con el proveedor; reiterándolo con oficio 
n.° 118-2023-MPP/OCI de 30 de enero de 2023; precisando que hasta el cierre del presente 

informe no se ha recibido respuesta. 
 

6. ACEVEDO CARRIÓN NELSON FREDDY 
 
Mediante orden de compra n.° 306-2021 de 13 de octubre de 2021 la entidad inicia el proceso 
de compra de un (1) UPS Sistema de alimentación ininterrumpida, por el monto de                        
S/ 11 499,10, formalizándola con orden de compra electrónica OCAM-2021-301566-95-0 el 15 
de octubre de 2021. 
 
Con oficio n.° 003753-2022-PERÚ COMPRAS de 28 de octubre de 2022, el director de la 
Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, informó 
que la Entidad adeuda un la totalidad del monto adquirido en la orden de compra electrónica 
2021-301566-95-0, por el importe de S/ 11 499,10, dando un plazo de siete (7) días hábiles 
para dar los motivos del atraso. 
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Siendo que la Entidad no atendió el oficio de notificación previamente mencionado, la Dirección 
de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, solicitó a este OCI 
tomar las acciones correspondientes acorde a nuestra competencia, con oficio n.° 005827-
2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 28 de octubre de 2022.    
 

En el marco de lo comunicado por la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, este 
OCI a través del oficio n.° 797-2022-MPP/OCI de 03 de noviembre de 2022, solicitó información 
a la subgerencia de Tesorería, respecto a la deuda que contrajo la Entidad con el proveedor 
ACEVEDO CARRIÓN NELSON FREDDY.   
 
Al respecto, mediante informe n.° 429-2022/MPP/GAF-SGT de 07 de 2022, el subgerente de 
Tesorería, el C.P.C. Julio Cesar Guzmán Rondoy indicó lo siguiente:  

 
“(…) Que, esta compra ha sido realizada el año 2021, con Orden de Compra N° 306-2021, de 

fecha 13 de Octubre 2021, por el monto de S/ 11,499.10, la cual ha quedado en fase de devengado 
con fecha de 23 de diciembre 2021 (…) 
 
Indicar que en los archivos de esta oficina a la toma de cargo de suscrito 17 de Octubre 2022, no 
se encuentra como pendiente de pago ya que es una orden que ha pasado como devengado 2021 
y no cuenta con trámite de giro respectivo, para lo cual se tiene que haber reconocido dicha deuda 

con una resolución de devengado 2021. (…)” 
 

Con la finalidad de actualizar la información de la deuda, se solicitó información con oficio n.° 
078-2023-MPP/OCI de 19 de enero de 2023, respecto del estado del expediente, sin recibir 
respuesta, por lo que, se reiteró el pedido con oficio n.° 227-2023-MPP/OCI de 27 de febrero 
de 2023, oficio que hasta el momento no ha sido atendido. 
 

7. LC GRUPO S.A.C. 
 
Con orden de compra n.° 210-2022 de 19 de mayo de 2022, la entidad adquirió 5 000 (cinco 
mil) bolígrafos de color negro y azul por el monto de S/ 2 124,00, mediante los catálogos 
electrónicos de Acuerdos Marco, formalizando la adquisición en la misma fecha, mediante la 
orden de compra electrónica OCAM-2022-301566-111-0.  
 
De la consulta en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas del registro SIAF n.° 
3158-2022, vinculada a la orden de compra en mención, se pudo verificar que se generó la 
obligación de pago con el proveedor en mención, mediante el registro de la fase de devengado 
el 22 de junio de 2022, posteriormente rebajada el 30 de diciembre de 2022, tal como se 
muestra a continuación:  
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Imagen n.° 5 
Registro SIAF 3158-2022 

 
Fuente: Portal del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Con oficio n.° 006113-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 24 de noviembre de 2022, el director 
de la Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS, 
informó a la gerencia de Administración y Finanzas que la Entidad adeuda la totalidad del 
monto adquirido en la orden de compra electrónica OCAM-2022-301566-111-0, por el importe 
de S/ 2 124,00. 
 
Habiéndose cumplido el plazo para que la Entidad responda lo mencionado en el oficio 
antepuesto, la Dirección de Acuerdos Marco comunicó a este OCI la deuda que la entidad 
mantiene con el proveedor LC GROUP S.A.C. con oficio n.° 006537-2022-PERÚ COMPRAS-
DAM de 27 de diciembre de 2022.    
 
En el marco de lo notificado por la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, este OCI 
mediante oficio n.° 015-2023-MPP/OCI de 6 de enero de 2023 solicitó a la Gerencia Municipal 
información respecto a la deuda pendiente con el proveedor; reiterándolo con oficio n.°          
118-2023-MPP/OCI de 30 de enero de 2023; cabe indicar que hasta el cierre del presente la 
Gerencia Municipal no ha dado respuesta a lo solicitado. 

 
Es de mencionar que, de acuerdo al buscador de órdenes de compras, la orden de compra 
electrónica OCAM-2022-301566-111-0 de 24 de mayo de 2022, figura en el estado de entrega 
con: “conformidad retrasada”, tal como se muestra a continuación:  
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Imagen n.° 6 
OCAM-2022-301566-111-1 

Fuente: Buscador de órdenes de compra de PERÚ COMPRAS. 

 
8. SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y LIMPIEZA E.IR.L. 

 
Con la orden de compra n.° 204-2022 de 16 de mayo de 2022, la Entidad adquirió quince (15) 
tubos de PVC por el monto de S/ 11 959,36 a través de los catálogos electrónicos de Acuerdos 
Marco, formalizando la compra en la misma fecha con el registro de la orden de compra 
electrónica OCAM-2022-301566-105-1.  
 
De acuerdo a la información alcanzada la Entidad registró la compra mediante SIAF n°       
3080-2022, siendo este consultado en el portal del Ministerio de Economía y Finanzas, en el 
que se aprecia que se inicia el proceso de pago mediante el registro del compromiso mensual 
el 16 de mayo de 2022, precisando que es la única fase que se encuentra registrada y 
aprobada, tal como se muestra a continuación:  
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Imagen n.° 7 
Registro SIAF 3080-2022 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Portal del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

En merito a ello, con oficio n.° 004886-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 26 de septiembre de 
2022, el director de la Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ 
COMPRAS, informó a la gerencia de Administración y Finanzas que la Entidad ha incumplido 
con el pago de la orden de compra electrónica OCAM-2022-301566-111-0, por el importe de 
S/ 2 124,00, dándole un plazo no mayor a siete (7) días hábiles para su respuesta. 
 
Siendo que la Entidad no cumplió con dar respuesta de los motivos que han causado la deuda 
que mantiene con el proveedor en mención, el señor Yonnel Omar Sante Villegas, director de 
la Dirección de Acuerdos Marco de la Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS informó 
a este OCI con el oficio n.° 006573-2022-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 27 de diciembre de 
2022, el estado de pago al proveedor SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y LIMPIEZA E.I.R.L.  
 
Posteriormente, y en mérito a lo comunicado, este OCI solicitó información con oficio n.° 015-
2023-MPP/OCI de 6 de enero de 2023 a la Gerencia Municipal respecto a la deuda pendiente 

con el proveedor; que se reiteró con oficio n.° 118-2023-MPP/OCI de 30 de enero de 2023; 
indicando que al cierre del presente informe no se ha obtenido respuesta. 

 
Por otro lado, el proveedor Gestión Tributaria S.A.C, ha presentado la Carta n.° 007-2022/GT 
de 20 de enero de 2022 en la que solicita a este OCI tome las acciones que correspondan 
establecidas por Ley.  
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En tal sentido, de la revisión y evaluación del escrito en mención, se toma de conocimiento que 
la entidad con la orden de compra n.° 407-2020 de 3 de diciembre de 2020, la Entidad adquirió 
setecientos (700) frascos de jabón líquido de un litro, por el importe de S/ 6 351,94, 
formalizando dicha compra el 7 de diciembre de 2020 mediante la orden de compra electrónica 
OCAM-2020-301566-323-0.  

 
Al respecto, se consultó la página web de Perú Compras, y se verificó que, la orden de compra 
en mención figura en el estado de entrega: “conformidad con pago retrasado”, tal como se 
muestra a continuación:  
 

Imagen n.° 8 
OCAM-2020-301566-323-0 

Fuente: Buscador de órdenes de compra de PERÚ COMPRAS. 

 

En virtud a ello se consultó en el Sistema de Administración Financiera-SP el registro SIAF n.° 
555-2020 corroborando así que la Entidad inició el proceso de pago el 08 de agosto de 2022, 
mediante el registro de compromiso mensual, siendo la única fase registrada y aprobada en el 
SIAF-SP tal como se muestra a continuación:  
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Imagen n.° 9 
Registro SIAF n.° 5555-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Administración Financiera – SP (SIAF-SP) 

 
Posteriormente, se vuelve a iniciar el proceso de pago el 27 de mayo de 2021 con el registro 
del compromiso mensual, y generando la obligación de pago el 28 de mayo de 2021, siendo 
esta última fase rebajada con la misma fecha, tal como se muestra en la imagen presentada a 
continuación:  

Imagen n.° 10 
Registro SIAF n.° 5555-2020 

                

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Administración Financiera – SP (SIAF-SP) 

 
La normativa aplicable a los hechos expuestos es la siguiente: 

• Texto único ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de contrataciones del estado aprobado 

mediante Decrero Supremo n.° 082-2019-EF publicado el 13 de marzo de 2019 y 
modificatorias. 

 
Artículo 31.- Métodos especiales de contratación 
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31.1 Las entidades contratan, sin realizar procedimiento de selección, los bienes y servicios que se 
incorporen en los Catálagos Electrónicos de Acuerdo Marco como producto de la formalización de 

Acuerdfos Marco. 
 

Artículo 39.- Métodos especiales de contratación 
39.1 El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos a 
cuenta. 
(…) 
39.3 En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba a un caso fortuito o fuerza 
mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales correspondientes, debiendo repetir contra los 

responsables de la demora injustificada. (…). 
 

• Reglamento de la Ley 30225, Ley de contrataciones del estado aprobado mediante Decreto 
Supremo n.° 344-2018-EL publicado el 31 de diciembre de 2018 y modificatorias. 

 
Artículo 115. Desarrollo de Catálagos Electrónicos de Acuerdo Marco  
(…) 
b) Las reglas especiales del procedimiento y los documentos asociados establecen las condiciones que 

son cumplidas para la realización de las actuaciones preparatorias, las reglas del procedimiento de 
selección de ofertas, las condiciones a ser aplicadas durante la ejecución contractual, entre otros aspectos 
a ser considerados para cada Acuerdo Marco. Asimismo, las reglas especiales del procedimiento 
requieren al proveedor el cumplimiento de las exigencias previstas en normas especiales, tales como las 
normas tributarias y laborales, entre otras que resulten aplicables.  
(…) 
h) Las entidades que contraten a través de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco son responsables 
de aplicar las reglas establecidas en el respectivo Acuerdo Marco. 

i) Un proveedor adjudicatario puede rechazar una solicitud de cotización cuando la Entidad mantenga 
retrasos en el pago de deudas derivadas de cualquier tipo de obligación con dicho proveedor, retrasos en 
el pago de las obligaciones asumidas en los Catálogos Electrónicos frente a otro proveedor adjudicatario, 
u otros casos que se determinen en los documentos asociados a la convocatoria.  
 
Artículo 171. Del pago 
171.1. La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los quince  (15) 
días calendario siguientes a la conformidad de los bienes, servicios en general y consultorías, siempre 

que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello. 
171.2. En caso de retraso en el pago, el contratista tiene derecho al pago de intereses legales, los que se 
computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 
 

• Directiva n.° 007-2017-OSCE/CD “Disposiciones aplicables a los Catálogos Electrónicos 
de Acuerdo Marco”, aprobado con Resolución n.° 007-2017-OSCE/CD de 31 de marzo de 
2017. 
 

8.11 El Titular de la Entidad, o el que haga sus veces, será responsable de disponer el inicio de las 
acciones pertinentes, de acuerdo con las normas y procedimientos disciplinarios aplicables, en los 
siguientes casos: 
 

- Si durante la operación del Catálogo Electrónico se generasen incumplimientos de cualquier índole, 
tales como (…) falta de pago o pago extemporáneo (…) u otros relacionados a las reglas establecidas 
en cada Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco.  

 

• Directiva Nº 006-2021-PERÚ COMPRAS, denominada “Lineamientos para la 
implementación y operación del Catálogo Electrónico de Acuerdos Marco”, aprobado con 
Resolución Jefatural n.° 139-2021-PERÚ COMPRAS, publicado el 10 de julio de 2021. 

 
8.4 De las contrataciones a través de los catálogos electrónicos de Acuerdos Marco   
(…) 
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h) El perfeccionamiento de las contrataciones realizadas a través de los Catálogos Electrónicos de 
Acuerdos Marco se efectúa conforme lo establecido en las Reglas del método especial de contratación de 

cada Catálogo Electrónico. Cabe precisar que, las órdenes de compra u órdenes de servicio que  
perfeccionen tales contrataciones se constituyen como documentos válidos y suficientes para acreditar las 
obligaciones y derechos de las partes. 
(…) 
 
j) Una vez perfeccionada la contratación, las partes son responsables de cumplir con sus obligaciones  
contractuales y demás deberes a su cargo, conforme lo establecido en el TUO de la Ley, su Reglamento, 
la documentación asociada a la convocatoria y demás normativa que resulte aplicable.   

k) La entidad contratante, a través de la orden de compra o servicio respectiva, es responsable de la  
gestión administrativa de los contratos perfeccionados, conforme lo establecido en el TUO de la Ley, su  
Reglamento, la documentación asociada a la convocatoria y demás normativa que resulte aplicable.  
 
8.9 De las responsabilidades de los proveedores y las entidades contratantes. 
(…) 
8.9.2 Responsabilidad de las Entidades. 
El Titular de la entidad, el que haga sus veces o la autoridad a la que se haya asignado o delegado la  

atribución, será responsable de disponer las acciones pertinentes, en los siguientes casos: 
(…) 
e) Si durante la operación del Catálogo Electrónico se generasen incumplimientos de cualquier índole,  
tales como (…) falta de pago o pago extemporáneo (…) u otros relacionados a las reglas establecidas  en 
cada Catálogo Electrónico. 
 

Los hechos revelados podrían generar posibles demandas judiciales y pago de intereses legales y 
daño a la imagen institucional de la Municipalidad Provincial de Paita por retraso de la obligación de 
pago a compras realizadas a través de catálogos electrónicos de Acuerdos Marco.   
 

III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO 
 
La información y documentación que el OCI ha revisado y analizado durante el desarrollo del servicio 
de Orientación relacionado al retraso de pago a proveedores por compras efectuadas a través de 
catálogos electrónicos de Acuerdos Marco, se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1. 
 
La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la comisión de control, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentario de la Municipalidad Provincial de Paita.  
 

IV. CONCLUSIÓN 
 
Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio relacionado al retraso de pago de 
proveedores por compras efectuadas a través de catálogos electrónicos de Acuerdos Marco, se ha 
advertido una (1) situación adversa que afecta o podría afectar la continuidad de adquisiciones de 
bienes que realiza la Municipalidad Provincial de Paita, la cual ha sido detallada en el presente 
informe.  
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V. RECOMENDACIONES 
 

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Municipalidad Provincial de Paita el presente Informe de 
Orientación de Oficio, el cual contiene una (1) situación adversa relacionado al retraso en el pago 
a proveedores por compras efectuadas a través de catálogos electrónicos de Acuerdos Marco, 

con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el 
marco de sus competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la 
continuidad del proceso, el resultado o logro de los objetivos de las adquisiciones de bienes que 
realiza la Municipalidad Provincial de Paita.  

 
2. Hacer de conocimiento al Titular de la Municipalidad Provincial de Paita que debe comunicar al 

Órgano de Control Institucional, a través del plan de acción, las acciones preventivas o correctivas 
que implemente respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente Informe de 
Orientación de Oficio.  
 

 
 

Paita, 24 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 
 

Ruth Karina Carbajal Sánchez 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Paita 

Contraloría General de la República 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



            
 

 
 
 
 

 
       

APÉNDICE n.° 1 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD 
 

RETRASO EN PAGO A PROVEEDORES POR COMPRAS EFECTUADAS A TRAVÉS DE 
CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO EN EL PERIODO DE 2019 AL 2022, 

PODRÍA GENERAR POSIBLE PAGO DE INTERESES LEGALES Y AFECTE LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL. 
 

N° Documento 
1 Oficio n.° 003075-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 28 de junio de 2022 

2 Oficio n.° 000736-2023-PERÚ COMPRAS-DAM de 13 de junio de 2023 

3 Oficio n.° 000737-2023-PERÚ COMPRAS-DAM de 13 de febrero de 2023 

4 Oficio n.° 003291-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 15 de julio de 2022 

5 Oficio n.° 006550-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 27 de diciembre de 2022 

6 Oficio n.° 005827-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 28 de octubre de 2022 

7 Oficio n.° 006537-2022-PERÚ COMPRAS-DAM de 27 de diciembre de 2022 

8 Oficio n.° 006573-2022-PERU COMPRAS-DAM de 27 de diciembre de 2022 
9 Carta n.° 007-2022/GT de 20 de enero de 2022 

10 Orden de compra electrónica ORDEN_DE_COMPRA-260211-2019 

11 Orden de compra electrónica OCAM-2020-301566-250-1 

12 Orden de compra electrónica OCAM-2020-301566-321-1 

13 Orden de compra electrónica OCAM-2021-301566-41-0 

14 Orden de compra electrónica OCAM-2021-301566-117-1 

15 Orden de compra electrónica OCAM-2021-301566-95-0 

16 Orden de compra electrónica OCAM-2022-301566-111-1 
17 Orden de compra electrónica OCAM-2022-301566-105-1 

18 Orden de compra electrónica OCAM-2020-301566-323-0 

19 Registro SIAF 90 – 2019 

20 Registro SIAF 2989 – 2020 

21 Registro SIAF 5300 – 2020 

22 Registro SIAF 3359 – 2021 
23 Registro SIAF 7658 – 2021 

24 Registro SIAF 6580 – 2021 

25 Registro SIAF 3158 – 2022 

26 Registro SIAF 3080 – 2022 

27 Registro SIAF 5555 – 2020 

28 Registro SIAF 2792 – 2021 

29 Registro SIAF 9171 – 2022 

30 Resolución de Gerencia Municipal n.° 503-2022-MPP de 14 de diciembre de 2022 
  
 



            
 

 
 
 
 

 
       

 

ANEXO N° 1 
 

Proveedores reportados por la Dirección de Acuerdos Marco como impagados  

 

PERIODO PROVEEDOR  RUC 
ORDEN DE COMPRA 

ELECTRÓNICA 
PRODUCTOS MONTO SIAF 

2019 
DISTRIBUIDORA 
METAL E.I.R.L. 

20603019572 
ORDEN_DE_COMPRA-260211-
2019 

Tóner 3 520,29 90 

2020 
GRUPO FAMTEC 
E.I.R.L. 

20604115010 OCAM-2020-301566-250-1 
Baterías para vehículos 
terrestres 

1 786,52 2989 

2020 
GRUPO Mafreka 
E.I.R.L. 

20605721011 OCAM-2020-301566-321-1 
Baterías para vehículos 
terrestres 

2 642,96 5300 

2021 
COMPAÑÍA SANTA 

ELENA S.C.R.L 
20479078026 OCAM-2021-301566-41-0 

Neumáticos para vehículos 

pesados  
18 780,2 3359 

2021 
INGGENIUS 
TECNOLOGIC S.A.C. 

20604357315 OCAM-2021-301566-117-1 
Impresora multifuncional 
inyección 

1 401,57 7658 

2021 
ACEVEDO CARRION 
NELSON FREDDY 

10445528736 OCAM-2021-301566-95-0 
UPS sistema de 
alimentación ininterrumpida 

11 499,1 6580 

2022 LC GRUPO S.A.C.  20494190231 OCAM-2022-301566-111-1 Boligrafos 2 124 3158 

2022 
SERVICIO DE 
CONSTRUCCIÓN Y 

LIMPIEZA E.I.R.L. 

20603950675 OCAM-2022-301566-105-1 Tubos de PVC 11 959,36 3080 

Fuente: Buscador de órdenes de compra de PERÚ COMPRAS. 

Elaborado por: Comisión de Control Concurrente. 

 

 

 






